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Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00
Pago adelantado

47 pesetas
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ANO 1943

Un año.,
Seis meses.
Tres id. .

Uu año.
Seis meses,
Tres id. .
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GOBIERNO CIVIL
REGLAMENTO DEL SEGURO DE 

ENFERMEDAD
(Continuación).

-SECCION II

De la asistencia médica en la 
maternidad.

Art. 46. La protección a la fu
tura madre se iniciará cuando la 
mujer quede embarazada, desde 
Cuyo momento tiene derecho a 
recibir las prestaciones sanitarias 
del Seguro.

Art 47. Será obligatorio para 
toda beneficiaria la presentación 
en los Dispensarios o Consulto
rios o ante el Médico del Seguro 
a partir del sexto mes del período 
de gestación, quedando sometida 
a la vigilancia o instrucciones del 
personal facultativo.

Arf. 48. La beneficiaria emba
razada que acuda al Seguro en 
demanda de asistencia médica de
berá ser provista de un documen
to que servirá para su identifica
ción y para la anotación de su his
torial sanitario en relación con 
aquella gestación y el parto con
siguiente.

Art. 49. Corresponde a los Mé 
dicos del Seguro anotar en el do
cumento de identidad de la ase
gurada el resultado de los sucesi
vos reconocimientos y formar la 
ficha clínica en cada caso. .

Arf. 50. Las prestaciones mé
dicas del Seguro en maternidad 
consistirán, como mínimo, en:

L° Mediante Médico.
a) Reconocimiento durante la 

gestación.
b) Asistencia en los partos.
c) Asistencia en las inciden

cias patológicas a que diese lugar 
la gestación, parto o puerperio.

d) Prescripciones de materno- 
logía y puericultura.

2.9 Mediante matrona.
a) Asistencia auxiliar del Médi

co incluyendo en ella la aplicación

de inyecciones y demás servicios 
que aquél le encomiende.

b) Atención, consejo y vigilan
cia prescritos por el Médico.

Art. 51. Toda beneficiaria que 
cumpla los preceptos sanitarios 
que el personal médico determine 
podrá ocupar cama por prescrip
ción de éste en los establecimien
tos de maternidad del Seguro, du
rante un plazo máximo de ocho 
días, a partir del parto en los nor
males, y los que sean necesarios 
en los patológicos.

Art. 52. Se establece, en el ca
so de maternidad, un descanso 
obligatorio y otro voluntario, para 
las aseguradas.

Art. 55. Se entenderá por des
canso obligatorio la cesación abso
luta de todo trabajo durante las 
seis semanas posteriores ai parto, 
y en el lapso de tiempo que, en su 
caso, prescriba el Médico y que 
podrá alcanzar hasta seis semanas 
antes del parjo.

Art. 54. Se entenderá por des
canso voluntario aquel que, no 
prescrito por el Médico, disfrute la 
asegurada hasta un límite de seis 
semanas anteriores a la fecha del 
parto prevista por el Médico del 
Seguro.

Art. 55. En el descanso volun 
tarjo, la asegurada no podrá elegir 
la semana o semanas de reposo 
dentro de las seis a que tiene de
recho, sino que deberán serlo las 
más próximas al parto..

Una vez comenzado el descanso 
voluntario no podrá volver al tra
bajo hasta, la total extinción del 
período legal de descanso obliga
torio.

Art. 56. La muerte del hijo no 
revela a la madre de la obligación 
de descansar los días que falten 
del período obligatorio.

Art. 57. La asegurada no po
drá realizar durante el descanso 
voluntario u obligatorio ningún gé
nero de trabajo remunerado.
- Art.'58. El tiempo invertido en 
la asistencia sanitaria de la mater

nidad será independiente de los 
períodos de asistencia médica en 
la enfermedad, que se establece 
en el artículo 58 de este Rsgla- 
mento.

SECCION III

Dé las prestaciones farma
céuticas.

Art. 59. El Seguí o proporcio
nará a sus beneficiarios la asisten
cia farmacéutica necesaria hasta 
un plazo máximo de veintiséis se
manas por año para los asegura
dos, y de frece, para sus familiares, 
mientras se preste la asistencia 
médica, ampliándose en los casos 
previstos en los artículos 59 y 42 

, de este Reglamento.
Art. 60. La asistencia farma

céutica facilitará a los asegurados 
y beneficiarios cuantas fórmulas 
magistrales sean prescritas por ios 
Facultativos del Seguro, y las es- , 

j pecialidades farmacéuticas incluí- ■ 
das en un petitorio revisable perió- 1 
dicamente.

Art. 61 Corresponde al Segu
ro la formación y revisión del peti
torio de especialidades farmacéu
ticas.

Art. 62. El derecho a la asis
tencia farmacéutica comienza el 
día de la afiliación de cada asegu
rado, para éste, su cónyuge y sus 
hijos; para los demás familiares no 
comenzará hasta pasados seis me
ses de pedir justificadamente al 
Organo correspondiente del Segu
ro el reconocimiento de su carác
ter de beneficiario del mismo.

Art. 65. Los productores que 
como consecuencia del carácter 
eventual de su trabajo o por razón 
de paro forzoso Jejen de pagar las 
primas, no perderán el derecho a 
las prestaciones farmacéuticas, 
siempre que hubiesen satisfecho 
las correspondientes a trece sema
nas dentro del año inmediatamente 
anterior al primer día de su enfer
medad.

Art. 64. El asegurado median
te la receta propia del Seguro, po

drá obtener los medicamentos en 
cualquier farmacia.

Art. 65. El Instituto Nacional 
de Ptevisión concertará con el 
Consejo General de Colegios Far
macéuticos un convenio en el que 
se garantice el buen servicio por 
todas las farmacias, con una tari
fa reducida especial para el Se
guro.

En la tarifa reducida se toma
rán en consideración los concep
tos «Valor del Medicamento» y 
«Honorarios profesionales».

Art. 66. En las localidades en 
que el Seguro se haya visto obli
gado inexcusablemente a tener 
farmacias propias, éstas serán las 
únicas que podrán servir los me
dicamentos con cargo al Seguro, 
salvo los casos de urgencia ex
presamente declarada en la receta 
por los Médicos del mismo.

Art 67. Los farmacéuticos es
tán obligados a servir los medica
mentos pedidos con la recela ofi
cial del Seguro y a cargar su im
porte en la cuenta de éste, salvo 
en el caso previsto en el art. 66, 
con arreglo a las normas de apli
cación de Ta tarifa que se conven
ga o establezca.

Art. 68. Ningún medicamento 
será suministrado a los beneficia
rios con cargo al Seguro, sino 
mediante la receta propia del 
mismo.

Art. 69. En las recetas propias 
del Seguro, además de los datos 
exigidos por la legislación sanita
ria, deberá figurar el nombre del 
asegurado, y en su caso, el del 
familiar a quien se destine.

Art. 70. El Seguro podrá exi
gir a los beneficiarios la devolu
ción de los envases de las espe
cialidades farmacéuticas consumi
das o, en su defecto, cuando no 
fueran devueltos, el valor de los 
referidos envases.

Art. 71. En las localidades 
donde no exista farmacia, se crea
rá un botiquín de urgencia que se 
pondrá bajo la custodia del Méd¡
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co que preste servicio en el Se
guro.

CAPITULO II
De las prestaciones económicas.

SECCION I

De la indemnización por enfer
medad.

Art. 72. La pérdida de retribu
ción debida a enfermedad, será 
indemnizada por el Seguro, siem
pre que el enfermo cumpla las con
diciones siguientes:

a) Llevar asegurado, por lo 
menos, seis meses.

b) Recibir asistencia sanitaria 
del Seguro.

c) Estar incapacitado para el 
trabajo, y

d) No haber provocado ni man 
tener intencionadamente la enfer
medad.

Ari. 75. Se entenderá cumpli
do el requisito a), del artículo an
terior, cuando, sumados los pe
ríodos por los cuales se hubieran 
satisfecho las cuotas correspon 
dientes, hayan completado seis 
meses al menos.

Art. 74. La renuncia por el 
asegurado a la asistencia sanita
ria del Seguro, lleva consigo la 
pérdida del derecho de indemni
zación.

Art. 75. Existe incapacidad pa
ra el trabajo, cuando no puede 
ejercerse la ocupación habitual 
por causa de la enfermedad o 
cuando el ejercerla prolongue o 
agrave ésta.

La incapacidad para el trabajo 
será declarada por la Inspección 
del Seguro.

Art. 76. Se entenderá provoca 
da una enfermedad cuando sea in
tencionadamente contraída o pro 
longada por el asegurado o cuan
do sea la consecuencia de actos 
realizados en estado de embria
guez habitual.

Art. 77. La indemnización de 
enfermedad será el 50 por 100 de 
la retribución con arreglo a la cual 
cotizase últimamente el beneficia
rio, sin perjuicio de seguir perci-' 
hiendo las demás prestaciones de 
los Seguros Sociales.

Esta indemnización solo será 
abonada en las enfermedades cuya 
duración misma sea de siete días, 
y a partir’del quinto día de la en
fermedad hasta veintiséis sema
nas, como máximo.

Art. 78. La duración de la en
fermedad se contará a partir del 
día de la petición de asistencia 
médica al Seguro, una vez confir
mada aquélla.

Art. 79. Si el asegurado enfer
mo tuviera derecho a prestaciones 
económicas por causa de su en
fermedad en otro Seguro social o 
privado, serán acumulabies sus 
derechos, sin que el total de la in
demnización alcanzada pueda re
basar el noventa por ciento del sa
lario.

En el caso de que por acumula ■

ción de prestaciones éstas rebasen 
aquél porcentaje, el Seguro reba
jará su indemnización en la cuan
tía precisa para que el total no ex
ceda del límite señalado.

Ar.t. 80. El asegurado está 
obligado a declarar las prestacio
nes a "que tiene derecho por con
tratos de Seguro de enfermedad o 
paro, celebrados con Mutualida
des o Compañías Mercantiles.

Art. 81. En el caso de asegu
rado de servicio doméstico, la in
demnización se calculará sobre la 
parte metálica de la retribución, si 
durante la incapacidad para el tra
bajo continuara en la casa donde 
preste su servicio o si fuera hospi
talizado.

Art. 82. La indemnización será 
satisfecha por semanas vencidas.

El pago se hará al propio ase
gurado o a la persona debidamen
te autorizada por éste.

Art. 85. Los productores que, 
como consecuencia del carácter 
eventual de su trabajo o por razón 
de paro forzoso, dejen de pagar las 
primas, no perderán el derecho a 
la indemnización, siempre que hu
biesen satisfecho las correspon
dientes a veintiséis semanas den
tro del año inmediatamente ante
rior al primer día de su enfer
medad.

Art. 84. La indemnización será 
suprimida cuando déje de cumplir
se alguna de las condiciones enu
meradas en el artículo 72 o cuando 
el asegurado se niegue a seguir 
las prescripciones médicas.

Art. 85. Cuando el asegurado 
que no tenga familiar que viva con 
él, a sus expensas sea hospitaliza
do, la indemnización diaria se re 
dücirá al diez por ciento de su ren
ta de trabajo por día.

SECCION n

De las prestaciones económicas 
por maternidad.

Art 86. Las mujeres asegura
das que den a luz percibirán como 
indemnización por pérdida de re
tribución originada por el desean 
so obligatorio y voluntario el 60 
por 100 del salario o sueldo con 

; arreglo al cual cotizasen última- 
' mente.
! Esta indemnización es indepen

diente de la que le corresponde en 
caso de enfermedad e incompati
ble con aquélla.

Si hubiere habido error en la fe- 
I cha fijada como probable para el 

parto, la indemnización correspon
diente al descanso voluntario será 
abonada hasta que se produzca 
aquél.

Art. 87. Para tener derecho a 
| la indemnización por maternidad 

será preciso:
¡ a). Que la asegurada haya sido

inscrita en el Seguro, por lo me
nos, nueve meses antes de dar 
a luz.

b) Que durante el año inmedia 
lamente anterior al parto haya co
tizado seis meses como mínimo.

c) Que se abstenga de todo 
trabajo remunerado durante el pe
ríodo del descanso.

Art. 88. La indemnización se 
pagará por semanas vencidas e 
indivisibles.

Art. 89. Si la asegurada murie
se después de dar a luz, la indem
nización devengada y no percibida 
se entregará a la persona o Insti
tución particular que recogiere y 
cuidare al recién nacido.

Art. 90. Las aseguradas ten
drán derecho, en caso de parto 
múltiple, a un premio especial con
sistente en una cantidad por hijo 
igual a la indemnización que le co
rresponda percibir por el descanso 
obligatorio.

Art. 91. La beneficiaria que 
lacte a su hijo y la que no debe ha
cerlo por prescripción facultativa 
tendrá derecho a un subsidio de 
lactancia de siete pesetas por se
mana y por hijo.

El plazo máximo de percépción 
del subsidio será de diez semanas 
en los partos simples, y de quince, 
en los múltiples.

El subsidio será satisfecho por 
semanas vencidas y completas, 
aunque la madre haya dejado de 
lactar al niño o ésteiiubiese falle
cido en el transcurso de una de 
ellas.

Para el mejor aprovechamiento 
de esta prestación, el Seguro po
drá hacer la entrega equivalente 
en leche u otros productos alimen
ticios.

Art. 92. La Inspección de Ser
vicios Sanitarios del Seguro, o en 
su defecto la Oura Sindical de 
Previsión, certificará semanalmen
te en el documento sanitario que la 
beneficiaria lacló a su hijo o que 
no lo hizo por prescripción facul
tativa.

Art. 95. Para facilitar el cum
plimiento de lo dispuesto en la 
prescripción segunda del artículo 
noveno de la Ley de 15 de marzo 
de 1900, las Empresas que tengan 
a su servicio mujeres con hijos 
menores de un año, habilitarán 
una sala de lactancia.

Se fomentará la creación por las 
Empresas de guarderías infantiles 
en los centros de trabajo a través 
de la Organizazión Sindical.

SECCIÓN III

De la indemnización por gas
tos funerarios.

Art. 94. Cuando fallezca un 
asegurado sin dejar derecho a una 
indemnización para gastos fune
rarios en virtud de otros seguros 
sociales o de un contrato de tra
bajo, el Seguro concederá nna in
demnización, cuya cuantía será de 
veinte veces la retribución de un 
día con arreglo a la cual hubiese 
éotizado la última vez.

Art. 95. La prestación a queSe 
refiere el artículo anterior será 
concedida también cuándo un ase
gurado víctima de enfermedad 

muera a consecuencia de la mis
ma en el año siguiente ál plazo en 
que terminó la indemnización de* 
aquélla, siempre que la incapaci
dad para el trabajo haya durado 
hasta su muerte.

SECCION iv

Disposiciones comunes.
Art. 96. Las indemnizaciones 

no podrán ser objeto de retención, 
cesión, embargo ni impuesto de 
ninguna clase

Art. 97. El derecho a percibir 
las indemnizaciones prescribe al 
año a partir de la fecha en que se 
entiendan devengadas. Este plazo 
se interrumpirá . por reclamación 
del interesado ante el Organismo 
competente.

TITULO 111
De la Institución aseguradora.

CAPITULO UNICO
Art. 98. La organización, ges

tión y administración del Seguro 
corresponde al Instituto Nacional 
de Previsión como entidad asegu
radora única, mediante la Caja 
Nacional del Seguro de Enferme
dad, que organizará en el plazo 
de un mes, a partir de la fecha de 
la publicación de este Reglamento, 
con separación de sus demás bie
nes y responsabilidades.

Art. 99. La personalidad, res
ponsabilidad y régimen de la Caja 
Nacional del Seguro de Enferme
dad serán análogas a las que ten
gan las otras Cajas Nacionales.

Art. 100. Al Consejo, Comi
sión Permanente y Comisaría del 
Instituto Nacional de Previsión co
rresponderán, respecto a la Caja 
Nacional del Seguro, las mismas 
atribuciones que tienen en relación 
con las restantes Cajas Naciona
les.

Art. 101. La Dirección 'j ges
tión de la Caja Nacional del Segu
ro de Enfermedad la llevará un 
Director, nombrado en la forma 
reglamentaria, que será Delegado 
del Comisario del Instituto.

Art. 102. La competencia de la 
Caja Nacional se extiende a todas 
las iniciativas y actos conducentes 
a la mejor organización del régi
men y de modo especial a:

1. ° Administrar los recursos 
del Seguro conforme ajas normas 
de la Ley, de este Reglamento, de 
los Estatutos del Instituto Nacional 
de Previsión y de las disposiciones 
complementarias.

2. ° Organizar los Servicios de 
modo que los beneficiarios reciban 
con normalidad lás prestaciones y 
que las primas se hagan efectivas 
a su debido tiempo.

5.” Centralizar la contabilidad 
del Seguro.

4. ° Proponer al Consejo la apli
cación de los excedentes y consti
tución de reservas. z

5. ° Orientar la propaganda del 
Régimen.

6. " Realizar los estudios ade-
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autorizan dos

O. de la pro- 
y se dispone un 

del
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rán los que resulten de sumar a 
Jos precios de venta en fábrica, 
los gastos de embalaje y transpor
te, aprobados por las Juntas Pro
vinciales de Precios, y un 40 por 
100 sobre el precio de venta en 
fábrica, en concepto de margen 
comercial, cualquiera que sea el 
número y clase de intermediarios.

4.° Los industriales interesa
dos remitirán al Sindicato Vertical 
del Vidrio y Cerámica, y porquin- 
tuplicado, las tarifas de venta en 
fábrica que resulten de la aplica
ción de la presente resolución, y 
y una vez revisadas por el mismo, 
las enviará a la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio.

Burgos 30 de noviembre 1943. 
= El Gobernador Civil, Manuel

■ Hiera García de Lago.
/

Circular num. 835.
Aclara Circular 408 de la Comisaría 

General, sobre ordenación de la 
campaña aceitera 1943-44

En la Circular número 408, de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de 4-10-43 
(B. O. del Estado número 281, de 
•8-10-43), al determinarse la reser
va de aceite que corresponde a los 
propietarios de almazaras y sus 
obreros, se ha padecido el error 
de cifrarla refiriéndola a cien uni
dades de producción, cuando en 
realidad debe referirse a mil.

ejemplo, patata, boniato, harinas, 
etcétera.

Turrones. En su composición 
entrará el azúcar en un 25 por 100 
como máximo; el 75 por 100 res
tante estará formado a base de 
almendra pelada y limpia y miel 
de abeja con albúmina o clara de 
huevo u otras adiciones propias 
del arte de la confitería, quedando 
igualmente prohibida la adición de 
otros artículos que puedan consi
derarse como fraudulentos.

Artículo 2.° Los precios máxi
mos que regirán en Espafia para 

. lodos los turrones y mazapanes, 
serán los que se citan a continua
ción:

Circular núm. 826.
Libertad de precios de- piezas cerá

micas especiales.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, expediente incoado so
bre concesión de libertad de precio 
de venta para las piezas cerámicas 
especiales destinadas a la cons
trucción de forjados horizontales; 
la Secreta: ía General Técnica de 
dicho, Ministerio, en uso de las 
atribuciones que le han sido con
feridas y de acuerdo con los infor
mes emitidos por la Dirección Ge-

Circular nuM. 832.
Anula Circular núm. 794 y se dispo
ne la regulación de la campaña de 

turrones y mazapanes
La Circular número 419 de la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y. Transportes, publicada 
en el «B. O. del Estado» de 26 de 
noviembre de 1943, dispone lo si
guiente:
& Desconformidad con lo acorda
do por el Pleno de la Junta Supe
rior de Precios, sobre los turrones 
y mazapanes, queda anulada la 
Circular número 412 de la Comí-, 
saría General (794 de esta Delega
ción Provincial, B. 
vincia de 18-11-43), 
lo que sigue:

Artículo l.° Se 
tipos fundamentales de mazapanes 
y turrones, a los cuales deberán 
ajustarse los fabricantes, con las 
modificaciones que estimen conve
nientes, para obtener, a su vez, 
los tipos o variedades tradiciona
les en estas especialidades pro
pias de Navidad.

Mazapanes.—En su composi
ción entrará el azúcar en un 55 por 
100 como máximo; el 45 por 100 
restante estará formado a base de 
almendra pelada y limpia, con fru
tas, huevo, confituras u otras adi
ciones propias del arte de la con
fitería, quedando prohibido el em
pleo de artículos que puedan con
siderarse fraudulentos, como ptír

Circular num. 831
Libertad de precio para la mantequi

lla de oveja.
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes comu
nica a esta Delegación Provincial 
que, por acuerdo de la Junta Supe
rior de Precios, se establece la li
bertad de precio para la rtiantequi- 
lla de oveja.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 30 de noviembre de 1943. 
=E1 Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

ñera! de Arquitectura y los Sindi
catos vertical del Vidrio y la Cerá
mica y Nacional de la Construc
ción, ha resuelto lo siguiente:

1. ° Quedan anuladas todas las 
resoluciones de carácter particular 
sobre fijación de precio de esta 
clase de piezas, anteriores a la fe
cha de la presente resolución.

2. ° Se autoriza la fabricación 
en toda Espafia de esta clase de

! piezas, siempre y cuando su em- 
I pleo en la construcción esté debi- 
i damente autorizado por la Direc- 
i ción General de Arquitectura.
i 3.° Los precios de contratación 

entre los propietarios de patentes 
y cerámicas productoras, serán 

i los que determinen libremente las 
i dos partes interesadas.

4.° Los precios de venta al pú
blico, por los propietarios de las 

, patentes, de esta clase de piezas, 
i serán los que ellos mismos deter

minen, siendo de su exclusiva res
ponsabilidad que estos precios 
respondan a un precio de coste 
real y a un beneficio industrial 
máximo del 15 por 100.

Burgos 29 de noviembre de 1943. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago. .

¿uados para lograr la mejor apli
cación y perfeccionamiento del Se
guro.

7 0 Todas las demás funciones 
que le sean encomendadas por el 
Instituto Nacional de Previsión.

Art. 103. El Director de la Ca 
ja viene obligado a:

1. ° Dar cuenta de la marcha 
del Régimen a los órganos directi
vos del Instituto Nacional de Pre
visión.

2. ° Someter a la Comisaría del 
Instituto Nacional de Previsió i, en 
el mes de marzo de cada año, la 
Memoria del ejercicio anterior, con 
un balance detallado de los ingre
sos y gastos correspondientes.

3. ° Sujetarse estrictamente a 
los presupuestos en vigor y a las 
normas que regulen su aplicación.

4. ° Formar en el mes de no
viembre de cada ano el proyecto 
de ingresos y gastos de la Caja 
para el ejercicio siguiente.

Art. 104. Sin perjuicio parados 
fines del Seguro, deberá orientar
se su organización y procedimien
to en un sentido unificador de los 
Seguros Sociales, evitando toda 
duplicidad de cargos y servicios.

• (Continuará).

Mazapán (diferentes 
clases)..............

Mazapán en figuri
tas ....................

Turrón Jijona, Ali
cante y guirlache .

Demás tipos de tu
rrones ...............

i Estos precios se considerarán 
como topes máximos y sin im
puestos, siendo éstos a cargo del 
público.

Si el fabricante vende la mer
cancía poniéndola en destino, po
drá incrementar los precios de fá
brica en 0'40 pesetas por cada ki- 

i logramo, en Concepto de gastos 
de transporte, sin que por ello, , 
naturalmente, se incrementen los . 
precios al público.

Artículo 3.® Anguila y prepa
raciones especiales de lujo. — 
Considerándose como trabajo de 
artesanía las mencionadas prepa
raciones, quedarán en venta libre. 
Los fabricantes dé las mismas de
berán tener en todo momento, a 
disposición de los Organismos 
inspectores, documentación feha
ciente acreditativa de que antes 
del año 1936 se dedicaban a estas 
especialidades. Queda prohibida, 
por tanto, la elaboración a todo 
aquel industrial que no pueda jus
tificar la condición anteriormente 
expresada.

Artículo 4.° Los confiteros que 
tengan obrador y confitería o des
pacho al público, podrán aplicar, 
únicamente en su propia tienda, 
los precios de venta al detall.

Burgos 30 de noviembre 1953. 
== El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago, ■

Circular num. 825.
Precios de sulfuro de sodio.

Estudiado por la Oficina de Pre 
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, el expediente incoado a 
la instancia de*«Foret, S. A >, con 
domicilio en Madrid, relativo a re
visión del precio del sulfuro de so
dio de su fabricación; la Secretaría 
General Técnica de dicho Ministe
rio, estimando atendibles las razo
nes alegadas y en uso de las atri
buciones que le han sido conferi
das, ha resuelto autorizar, con 
carácter general, los nuevos pre
cios siguientes:

Sulfuro de sodio 60/62 %.—En 
fábrica, 200,00 pesetas 100 kilo-: 
gramos.

Mayorista, 230,00 ídem.
Burgos 29 de noviembre de 1943. 

=EI Gobernador Civil, Manue 
Yllera García de Lago.

Circular núm. 830.
Precios'' de vidrio soplado

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio expediente incoado a 
instancia de varios fabricantes de 
vidrio soplado, sobre fijación de 
precio de venta de los artículos de 
su fabricación; la Secretaríá Ge
neral Técnica de dicho Ministerio, 
en uso de las atribuciones que le 
han sido conferidas, y previo in
forme del Sindícalo Vertical del 
Vidrio y la Cerámica, ha resuelto 
lo siguiente;

Ampollas y tubos para 
específicos.

Autorizar los mismos precios 
que los industriales determinen, 
los cuales serán responsables de 
que dichos precios correspondan 
a un precio de coste real, funda
dos en precios oficiales de prime
ras materias y servicios, y a 
beneficio industrial máximo 
15 por 100.

Tubos de ensayo.
Deben considerarse incluidos en 

la resolución de fecha 29-9-42,- en 
la que se disponía lo siguiente:

1o Se autorizan en toda Espa
fia, para artículos de laboratorio 
de vidrio corriente, los precios de 
venta que resulten de elevar en un 
92 por 100 los precios de la tarifa 
reguladora del año 1928.

2. ° Los precios de venta resul
tantes, se entenderán en fábrica y 
sobre vehículo de transporte.

Serán de cuenta del comprador 
los gastos de embalaje y trans
porte.

3. ° Los precios máximos de 
venta al público de referencia, se

En fábrica Al público

Ptas. kg. *11 as. kg.

9'88 12'70

10'05 15'00

12'74 16'25

12'40 15'85
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' mano. Un alternador de eje hori- 
| zontal, produciendo a 3.000 V. Un 

cuadro de central de la éxcitratiz 
y de jas características de la co
rriente, que con amperímetros, va
tímetros y voltímetros completa el 
cuadro de maniobras. El salto útil 
será de 7*08 metros

Lo que se hace público median
te el presente enuncio, en cumpli
miento eel artículo 16 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927 
a fin de que. en el plazo de treinta 
días, a contar de la publicación de 
esta nota-anuncio, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se crean per
judicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el pro
yecto, durante el mismo período de 
tiempo, en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, durante las horas hábi
les de oficina.

Valladolid 29 de noviembre de 
1945.==EI Ingeniero Jefe de Aguas 
del Duero, Angel María Llamas

Por otra parte, al publicarse la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno, de 25 de octubre último, 
relativa a envases, que anula la de 
9 de octubre de 1942, se han pro
ducido interpretaciones erróneas 
de aplicación a aquélla, a los en
vases de aceite, cuando no afecta 
a su régimen especial,, ya que la 
Orden anulada no se refería a los 
mismos.

Por lo que antecede, para sub
sanar el error de la Circular 408 y 
para aclarar la vigencia del régi 
men especial de envases de aceite, 
la Comisaría General.ha dispuesto:

Artículo l.° Quedan rectifica
dos los artículos 45 y 44-de la 
Circulad 408, de fecha 4 de octu
bre de 1945 (B. O. del Estado nú
mero 281), en los siguientes tér
minos:

Artículo 45. Los propietarios 
de almazaras, para ellos y sus 
obreros, tienen derecho a la. reser
va de aceite para su consumo, en 
la proporción del uno por mil, co
mo máxiiho, del aceite fabricado y 
declarado.

Artículo 44. Los Secretarios 
de los Ayuntamientos entregarán 
los «conduces» necesarios, firmar 
dos por el Alcalde, para retirar de 
la almazara el aceite que, por re
serva, corresponda al propietario 
y obreros, sin rebasar mensual
mente el uno por mil de la produc
ción obtenida y declarada.

Artículo 2." La Orden de la 
Presidencia de 25 de octubre últi
mo (B. O. del Estado número 501) 
no afecta al régimen establecido 
para los envases de aceite, por lo 
que continúan vigentes los artícu
los 77 y 78 de la Circular número 
408, de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

Burgos 50 de noviembre de 1945. 
= EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular número 854.
De interés para tos señores Alcaldes, 
Delegados locales dé Abastecimien

tos y Transportes
Habiéndose observado en repe

tidas ocasiones por esta Delega
ción provincial de Abastecimientos 
y Transportes, que en algunas De
legaciones locales, contrariamente 
a lo dispuesto en el apartado a) 
del Capítulo VII de las «Instruccio
nes sobre la implantación y uso de 
la cartilla individual de raciona
miento», entregan, al causarbaja, 
la cartilla definitiva juntamente con 
el «Boletín de baja», dando, con 
ello, lugar a duplicidad de raciona-" 
miento, pongo en conocimiento de 
los señores Alcaldes, Delegados, 
y, especialmente, de los señores 
Secretarios, se atengan a lo dis
puesto en las referidas «Instruc
ciones», viéndome obligado, caso 
contrario, a sancionar a quien no 
cumpla lo dispuesto

Burgos 50 de noviembre de 1945. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

PROVIDENOIAS JUDICIALES
Burgos

I). Rafael Rodríguez Doncel, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto, procedente del 
Juzgado municipal de Barcelona 
número 6, y dado en juicio verbal 
civil, seguido por D. Enrique Mi- 
racle Arrufa, Procurador Compa
ñía Seguros «La Paírimoina», con
tra D. Francisco Santamaría Ex
pósito, sobre reclamación de 425*75 
pesetas, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, 
una máquina giratoria marca Sin- 
ger, tasada en la cantidad de 800 
pesetas

Cuya subasta tendrá lugar el 
día 9 del próximo diciembre y hora 
de las once, en la sala audiencia 
de este Juzgado, haciendo saber a 
los licitadores que para tomar par
te en la misma precisan acompa
ñar su cédula persona! y consig
nar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación dada al 
efecto subastado, habida cuenta 
que esta subasta se celebra con 
la rebaja del 25 por 100 de expre
sada tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes, y encontrándose 
depositado el efecto subastado "en 
poder del demandado, Plaza de 
Vega, número 16.

Dado en Burgos a 50 de no
viembre de 1945.==Rafael Rodrí
guez Doncel.=Por su mandado, 
Antonio Fournier.

ANÜNC10S OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Duero

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, D. Félix del Po
zo Barbadillo, con domicilio en 
Santo Domingo de Silos (Burgos), 
la concesión de un aprovechamien
to de 150 litros de agua por segun
do, derivados del río Mataviejas, 
en dicho término municipal, con 
destino a usos industriales.

situada 50 centímetros más baja 
que la coronación de la presa.

Canal.—Se desarrolla todo él 
por la margen izquierda del río, a 
media ladera y su excavación se 
hará en tierra fuerte. En su arran - 
que y en una longitud de tres me
tros se proyecta un muro de soste
nimiento. La sección es rectangu - 
lar de un metro de anchura por 50 
centímetros de altura de lámina de 
agua, dejando un resguardo de 10 
centímetros. La longitud total es 
de 285 metros y con ún revesti
do de hormigón de 10 centímetros 
de espesor en toda longitud.

Va provisto en su origen, de 
compuertas, regulador y rejilla. 
En el trazado se atraviesa un ca
mino de servidumbre, en el cual sé 
proyecta una losa armada.

Cámara de carga.—Ai final del 
cana) y como elemento de unión de 
éste con la tubería de carga, se es- 

; tablece una cámara de carga con 
; su aliviadero y compuerta de lim

pia. Las aguas sobrantes del ali
viadero se llevan por un canal de 
15 centímetros de longitud, al cual 
se une una tubería de ocho metros 
de longitud y 500 milímetros de 

¡ diámetro que las conduce al río.
A partir de la cámara arranca la 

tubería de carga, que será de pa
lastro nuevo roblonado, o bien de 
hormigón armado, irá sujeta per 
dos macizos de anolaje y práctica 
mente enterrada en toda su longi
tud, siendo su diámetro interior dé 
50 centímetros

Casa"de máquinas.—Esde plan
ta rectangular y sus dimensiones 
interiores son de 8*20 por 6*70 
metros, consta de dos plantas, una 
inferior en la que se alojan las má
quinas y cuadros, y otra superior 
destinada á vivienda; debajo de la 
primera planta va situado el desa
güe de la turbina que un canal de 
seis metros de longitud vierte al 
río. Los alzados de la casa de má
quinas son de manipostería ordina
ria y la cubierta de teja árabe.

Maquinaria.—Consta de una 
turbina tipo Francis, de eje horizon
tal, de 11-15 H. P. y regulación a 

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta administrativa de Santa 

Gadea de Alfoz.
Habiendo sido autorizado por el 

¡ Distrito Forestal de Montes de la 
provincia, y con sujeción al pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas publicado en eLB. O. 
del día 11 de septiembre de 1941, 
tendrá lugar en la casa concejo de 
este pueblo, el día 51 de diciembre 
actual y hora dé las diez de su 
mañana, la subasta pública de 88 
robles maderables marcados, en 
el monte de «La Mata», con un 

i volumen de 54 metros cúbicos y 
85 estéreos de lefias de sus copas, 
bajo el tipo de tasación de 5 842 
pesetas, cuyo acto será presidido 
por esta presidencia o Vocal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes si así lo 
estima conveniente.

Santa Gadea de Alfoz 2 de di
ciembre de 1945.=EI Presidente 
de la Junta, Braulio Rodríguez.

NOTA-ANUCIO

Las. obras comprendidas en el 
proyecto son:

Presa de derivación.—La presa 
está ubicada a unos 145 metros 
aguas abajo del caz del desagüe 
del molino de D. Joaquín Casado. 
Es de hormigón en masa y va ci
mentada sobre un fuerte banco de 
caliza. Su perfil es Creager, de 
5*60 metros de altura sobre el ni
vel de las aguas medias del río y 
sobre macizo también de hormi
gón. Está prevista para una lámi
na vertiente de 0*70 metros de es
pesor, siendo su longitud de" 17*50 
metros.

Aguas arriba de la presa y en su 
margen izquierda se establece la 
toma de agua y cuya solera está

C1JÁ lili MOMOS MÜNtóli lili BURGOS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL - • 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA Bjt)A DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA

En libretas ordinarias .............................  . 2 porlOOanual
En imposiciones a plazo de seis meses....................2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un afio.................... 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista ....... 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS_____

En 51 de diciembre de 1941. . . ,......................... 45.023.441*57
En 51 de diciembre de 1942............................................ 50.681.575*99
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